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ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DEL

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA 0FICIAL DE PROTECCIÓN

RADI0LÓGICA.

1. DESCRIPclóN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER:

La  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  del  municipio  de  Amalfi,  Antioquia,  requiere  contratar  los

servicios  de   un   Oficial  de   Protección   Radiológica  (OPR}   con  el  fin   de  garantizar  el

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 482 de 2018 del Ministerio

de  Salud  y  Protección  Social,  la  cual  reglamenta  el  uso  de  equipos  generadores  de

radiación ionizante, define los lineamientos de control de calidad, establece los requisitos

para la prestación de servicios de protección radiológica y fija las responsabilidades de las
instituciones prestadoras de servicio5 de salud que operan dichos equipos.

La  necesidad  se  origina  en  que  el  hospital  cuenta  con  servicios  que  utilizan  equipos

emisores  de  radiación  ionizante,  cuya  operación  exige  la  presencia  de  un  profesional
idóneo y certificado  para  implementar, verificar y supervisar las medidas de protección
radiológica, tanto para los pacientes como para el personal ocupacionalmente expuesto y

el público en general. La ausencia de dicho servicio puede generar riesgos asociados a la

exposición  indebida  a  radiación,  incumplimientos  normativos y  po5ibles  sanciones  por

parte de los entes de vigilancia y control.
EI Oficial de Protección Radiológica es esencial para garantizar:

•     La    elaboración,   actualización   y   cumplimiento    del    Programa    de    Protección

Radiológica institucional.

•     La correcta aplicación de protocolos de seguridad, blindajeycontrol de dosis.

•     El  seguimiento  de  los  niveles  de  radiación  y  la  verificación  de  condiciones  de

operación seguras.
•     La capacitación periódica al personal ocupacionalmente expuesto.

•     El aseguramiento de  que  los  equipos generadores de  radiación  cumplan  con  los

estándares técnicos y de calidad establecidos en la normatividad vigente.
•     El reporte oportuno a las autoridades sanitarias de situaciones de riesgo, incidentes

o hallazgos relevantes.
Asimismo, mediante esta contratación se busca evitar la interrupción de los servicios que

dependen  de  equipos  radiológicos,  asegurar  el  cumplimiento  del  marco  regulatorio,
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proteger la salud de trabajadores y usuarios, y fortalecer la seguridad institucional frente
a auditorías de entes como la Secretaría Seccional de Salud, Ia Superintendencia Nacional

de Salud y la Autoridad Sanitaria competente.
En  consecuencia,  la  contratación  del  Oficial  de  Protección  Radiológica  constituye  una

necesidad  fundamental  para  la  continuidad  de  la  prestación  de  servicios  de  salud  del

hospital,  Ia  prevención  de  riesgos  asociados  a  la  exposición  a  radiación  ionizante, y  el

cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales vigentes, garantizando asi' un sewicio
seguro, oportuno y de calidad para ¡a comunidad.

2. DESCRIPCIÓN DEL OB]ETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES,

Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRAT0 A CELEBRAR

2.1.  OBjETO:  Prestar los servicios  profesionales como Oficial de  Protección  Radiológica,

encargado de la elaboración, implementación, seguimiento y supervisión del Programa de
Protección   Radiológica   de   la   E.S.E.   Hospital   EI   Carmen   del   miinicipio   cle  Amalfi.   EI

contratista  deberá  asegurar  la  correcta  aplicación  de  los  principios  de  protección  y

seguridad  radiológica,  así  como  la  ejecución  de  las  actividades  de  control  de  calidad

exigidas por la normatividad vigente para los equipos generadores de radiación ionizante.

Lo anterior con  el fin  de garantizar condiciones seguras para  los pacientes,  el  personal

ocupacionalmente expuesto y la comunidad, y asegurar el cumplimiento de los estándares
técnicos y legales aplicables.

2.2. OBLIGACIONES:

•    Representar como oficial de protección Radiológica a la ESE Hospital EI carmen del
municipio de Amalfi ante los organismos de dirección, vigilancia y control.

•    Apoyary brindar la información requerida para la elaboración de los Cálculo de los
niveles de referencia para los procedimientos más comunes por equipoy verificar
el cumplimiento de ellos.

•    Elaborar, Supervisar el cumplimiento de la óptima aplicación de los principios de
la protección radiológica y la normatividad establecida.

•     Elaboración,  Revisión,  actualización,  control,  organización  y  divulgación  de  los

programas de  protección   radiológica  y  normas   internas  de  funcionamiento.
(SIVERI-Sistema    de   Vigilancia    de    radiaciones    ionizantes,    Manual    de    Radio
protección y Cronograma de capacitaciones).

•    Supewisión  de  cumplimiento  de  normas  cE bioseguridad y radio  protección,  por
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parte del personal del servicio.
•    Participar  en   las   investigaciones   de  casos   en   los   cuales   se   reporte   niveles

5uperiore5     al    rango      mínimo      establecido      recibido      por     el      personal
ocupacionalmente expuesto, accidente incidente y enfermedades laborales.

•    En  la medida de lo posible, acompañar a  los inspectores de la  DSSA durante las
visitasde inspecciones para verificacjón de las condiciones de  radio protección y

proporcionarles     la     información     solicitada.     {Siendo     estas     debidamente
concertadas),

•    Mantener   actualizados   todo5   Ios   registro5  establecidos   en   el   programa   de

protección radiológica. Acudir de inmediato a la instalación en caso de un suceso
radiológico para coordinary supervisar las operaciones qLie deban llevar a cabo e
informar de las mismas.

•    Realjzar una visita una vez al mes. lnformar la fecha de esta a los directivos.
•    Realizar revisión de los estudios ambientalesy de los controles de calldad para los

equipos emisores de radiación ionizante,
•    Presentar indicadores de los programas de protección radiológica.
•    Finalizando  el  contrato,  entregar  los  Programas  de  protección  radiológica.  En

versión   editable   (Word),   además   presentarlos   con   los   resultados   de   los
indicadores.

•    Vigilar las condiciones de vigencia de la licencia de prácticas médicas categoría 1 y
11.

•    Verificación  y  actiialización  de  la  señalización  y  control  de  acceso  al  área  de
irradiación y monitoreo  periódico  (zonas controladas y supervisadas).  (Notificar

por escrito cualquier novedad o requerimiento).
•    Seguimiento  al  cumplimiento  de  los estudios ambientales y controles de calidad

para  los equipos emisores de radiación ionizante y las instalaciones, Gestionar la
realización de estas mediciones con la empresa prestadora del servicio.

•    Apoyar a  SST en  la  revisión  periódica  de  losreportes  dosimétricos  del  personal
directo y contratista. (Notificar por escrito a SST el análisis de la dosimetría)

•    Revisión y actualización del programa de capacitación en protección y seguridad
radiológica

•    Detener cualquier operación con los equipos generadores de radiación ionizante,
en  caso  que  las  condiciones  de  operación  atenten  contra  la  seguridad  de  la

práctica,  del  personal  ocupacionalmente  expuesto,  el público  en  general  y  el
ambiente.

•    Revisión de los protocolos de adquisición de imágenesyvigilancia de la adherencja.
•    Comprobación   de   las   evidencias   de  aptitud   profesional   de   los   profesionales
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ocupacionalmente expuestos establecidos para la práctica especi'fica (Categoría 11).
•    Elaboración  de  las  hojas  de  vida  de  los  elementos,  sistemas  y  componentes

necesarios en la práctica méclica categoría 11.

3.   ANÁLISIS   TÉCNICO   Y   ECONÓMICO   QUE   SOPORTA   EL   VALOR   ESTIMADO   DEL
CONTRATO.
3.1.  VALOR: El presupuesto oficial establecido para esta contratación es de: UN MILLON

CINCUENTA MIL PESOS M.L ($1.050.000,00}

3.2.  FORMA DE PAGO:  El  contratista  presentará una cuenta de cobro  por:  UN  MILLON

CINCUENTA MIL PES®S M.L ($1.050.000,00) por cada mes y/o proporcional. Los cuales se

pagarán  mes vencido y su  pago se efectuará  en  un término  no  mayor a  diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de recibo por el Contratante de la cuenta de cobro, con su
respectivo informe de actividades y para el mismo debe certificar cuenta bancaria para
transferenciaelectrónica,cumplimientodelpagodeseguridadsocial,asícomoelconcepto
del supervisor del contrato.
3.3. PLAZO ESTIMADO: La duración del presente contrato será del 01  de diciembre al 30

de diciembre 2025.

3.4. LUGAR DE EjECuclóN. E.S.E Hospital EI Carmen del Municipio de Amalfi Antioquia.

3.5.   CERTIFICADO   DE   DISPONIBILIDAD   PRESUPUESTAL:   Para   esta   contratación   se

requiere de la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la

E,S.E en el rubro 2.4.5.02.09.01 Servicios para la €omunidad. Socia[es y personales.

4. FUNDAMENTOS|URÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECclóN:

Para la ejecución de las tareas antes mencionadas, se tiene previsto la selección del posible

contratista bajo la modalidad de contratación directa de conformidad con lo previsto en
el Estatuto de Contratación aprobado según Acuerdo de junta  Directiva N°09  del  10 de

junio de 2014 y su modjficación según Acuerdo de la junta Directa N°07 del 03 de mayo de
2016 de la E.S.E Hospital el Carmen del Municipio de Amalfi Antioquia.

5. jusTIFICACIÓN  DE  LA  CONTRATACIÓN  Y  DE  LOS  FACTORES  DE  SELECCIÓN  QUE

PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE:
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La  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  del  municipio  de  Amalfi,  Antioquia,  requiere  contratar  los

servicios   de   un   Oficial   de   Protección   Radiológica   (OPR)   con   el   propósito   de   dar

cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Resolución 482 de 2018, normativa que

regula  el  uso  de  equipos generadores  de  radiación  ionizante,  el  control  de  calidad,  Ia

prestación de servicios de protección radiológica y demás disposiciones aplicables.  El rol
del OPR es indispensable para garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios que

utilizan  radiación  ionizante,  proteger la salud del  personal ocupacionalmente  expuesto,

salvaguardar la seguridad de los pacientes y asegurar el cumplimiento cle los estándares
exigidos por los entes de vigilancia y control.

La  contratación  se justifica  en  razón  de  la  necesidad  institucional  de  contar  con  un

profesional  idóneo,  certificado  y  con  experiencia  demostrable  en  la  implementación,
ejecución y supervisión del Programa de Protección Radiológica, quien deberá velar por la

correcta aplicación de los principios ALARA, el seguimiento de los niveles cle radiación, la

adopción de medida5 preventivas y correctivas, Ia capacitación del personal, y la aplicación
de los procedimientos de control de calidad establecidos para los equipos generadores de
radiación.

Por tratarse de contratos de esta clase, se seleccionará directamente con base en criterios
objetivos    de    idoneidad    profesional,    experiencia,    conveniencia    técnica,    costo,    y

oportunidad  en  la  prestación  del servicio,  buscando  identificar  la  oferta  más favorable

para la entidad en términos de calidad y eficiencia.
En consecuencia, la contratación del Oficial de Protección Radiológica no solo es necesaria

para garantizar la continuidad operativa  del servicio, sino que constituye una obligación
legal   cuya   inobservancia   puede  generar  riesgos  para   la   salud   pública  y  sanciones
institucionales.   Por   lo   anterior,   Ia   entidad   debe   proceder   con   la   contratación   del

profesional  que  ofrezca   las  mejores  condiciones  técnicas,  económicas  y  de  calidad,
atendiendo los principios de selección objetiva y responsabilidad administrativa.

6. SUPERVISIÓN:

Estará a cargo de  la subdirección  administrativa y financiera de  la  E.S.E, quien tendrá  la

facuftad de inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del contrato, así como la calidad

de los servicios ofrecidos e igualmente, velar por el estricto cumplimiento de su objeto. El
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supervisor   ejercerá   funciones   de   supervisión   y  vigilancia   técnica,   administrativa   y
financiera del contrato.

7. ANÁLISIS DE RIESGO DE CONTRATO: (Matriz de Riesgo}
lncumplimiento del objeto u obligaciones del contrato: este es un riesgo de probabilidad
media  y  de  impacto  alto;  diversos  factores  pueden  incidir  en  la  variabilidad  de  los
resultados esperados. Este riesgo se asigna al contratista quien debe gestionar todas las
variables para evitarlo o mitigarlo. Por su parte la E.S.E. ejercerá seguimiento a la ejecLición

y de acuerdo al monto, exigirá la suscripción de garanti'a de cumplimiento en los términos
del Estatuto de contratación.
lncumplimiento de las especificaciones -calidad del bien o servicioi este es un riesgo de

probabilidad media y e impacto alto; diversos factores pueden incidir en la variabilidad de
los resultados esperados. Este riesgo se asigna al contratista quien debe gestionar todas
las variables  para  evitarlo  o  mitigarlo.  PcM su  parte  la  E.S.E.  ejercerá  seguimiento  a  la
ejecución y de acuerdo al monto, exigirá  la sLiscripción de garantía de cumplimiento en
los términos del Estatuto de contratación.

8. GARANTÍA:

Por tratarse  de  un  contrato  inferior  a  los  20  SMMLV,  no  requiere  constituir  póliza  de

garantía.
Por lo anterior consideramos oportuno y conveniente se realice la presente contratación.

Dado en Amalfi, a los 01  di'as del mes de diciembre de 2025,

E.S.E Hospital el Carmen.
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CONTRATO DE SERVICIOS N®2025CPS216
CONTRATO  DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE  LA E.S.E.  HOSPITAL EL CARMEN  DE AMALFI

Y SAYDITH DAYANN BAÑOS LOPEZ

|                                                                 INFORMAclóN GENERAL
C_onsideracián previa
Conforme al artículo 195 numede2007,IasEmpresasSocialetalespreceptosfacultanlapremarcalaspautasparalacelebral 6° de la Ley 100 de 1993, el artículo 13 de la Ley 1150sdelEstadoserigenporelderechoprivado,porende,stacióndeserviciosconpersonasnaturalesyasuvezracióndelsiguientecontrato.

CONTRATANTE
ENTIDADNITREPRESENTANTE LEGAL E.S.E.  HOSPITAL EL CARMEN DE AMALFI

890.982.101 ~8

MIRYAM ALEYDA ZAPATA MONTOYA
N.® DE IDENTIFICACIÓN C.C 43.163.116 de ltagüi'
DIRECCIÓN Calle 23 N°2340 Municipio de Amalfi

CONTRATISTA
CONTRATISTA SAYDITH DAYANN BAÑOS LOPEZ
N.° DE IDENTIFICAclóN 1.017.235.302 de Medelli'n
DIRECclóN Calle Colombia 23 32-67 Amalfi Cel 3246380244
PLAZO La duración del presente contrato será del 01  de

diciembre al 30 de diciembre de 2025.
VALOR El presupuesto oficial establecido para esta contratación es

de:     UN     MILLON     CINCUENTA     MIL     PESOS          M.L

($1.050.000,00)
EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS S[GUIENTES CLÁUSULAS

CONSIDERACIONESPREVIASPARALA

1. Que La E.S.E. de conformidad con 1o establecido en la Ley
100 de 1993 tienen como objeto la prestación de servicios
de  salud.  2.  Que  EL  CONTRATISTA y  EL CONTRATANTE  se

CELEBRACIÓN DELCONTRATO
encuentran  debidamente  facultados  para  la  celebración
del  presente  contrato.  3.  Que  el  contratista  realizará  la

prestación    de    servicios    como    Oficial    de    Protección
Radiológica.
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PR]MERA -OBjETO

EL CONTRATISTA Prestará los servicios profesionales como
Oficial    de    Protección    Radiológíca,    encargado    de    la
elaboración,  implementación,  seguimiento  y  supervisión
del   Programa   de   Protección    Radiológica   de   la   E.S.E.
Hospital  EI Carmen  del  municipio de Amalfi+  El  contratista
deberá asegurar la correcta aplicación de los principios de
protección y seguridad  radiológica, así como la  ejecución
de  las  actividades  de  control  de  calidad  exigidas  por  la
normatividad  vigente  para  los  equipos  generadores  de
radiación  ionizante.  Lo  anterior  con  el  fin  de  garantizar
condiciones   seguras   para    los   pacientes,   el    personal
ocupacionalmente expuesto y la comunidad, y asegurar el
cumplimiento    de    los    estándares    técnicos   y    legales

licables.

SEGUNDA -
OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA:

En cumplimiento del objeto del contrato, EL CONTRATISTA,
ccmtrae las siguientes obligaciones:

• Representar como Oficial de Protección Radiológica a la
ESE Hospital EI Carmen del municipio de Ama]fi ante los
organismos dE dirección, vígilancia y control.

•Apoyar   y   brindar   la   información   requerida   para   la
elaboración  de  los  Cálculo  de  los  niveles  de  referencia
para   los  procedimientos  más  comunes  por  equipoy
verificar el cumplimiento de ellos.

•laborar,   Supervisar   el   cumplimiento   de   la   óptima
aplicación de los principios de la protección radiológica

y la normatividad establecida.
• Elaboración,         Revisión,         actualización,         control,

organización    y    divulgación    de    los    programas   de
protección      radiológica     y     normas      internas     de
funcionamiento.     (SIVERl-Sistema     de     Vigilancia     de
radiaciones  ionizantes,  Manual  de  Radio  protección  y
Cronograma de capacitaciones).

Supervisión de cumplimiento de normas cbbioseguridad y
radio protección, por parte del personal del servicio.

• Participar en las investigaciones de casos en los cuales
orte niveles superiores alran o mínimo
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establecido recibido por el personal ocupacionalmente
expuesto, accidente incidente y enfermedades

laborales.
• En la medlda de lo posible, acompañar a los inspectores

de   la   DSSA  durante   las  visitas de   inspecciones   para
verificación  de  !as  condiciones  de  radio  protección  y

proporcionarles la  información solicitada.  (Siendo estas
debidamente concertadas).

• Mantener  actualizados  todos  los  registros establecidos
en  el  programa  de  protección  radiológica,  Acudir  de
inmediato   a   la   instalación   en   caso   de   un   suceso
radiológico  para  coordinary supervisar las operaciones

que deban llevar a cabo e informar de las mismas.
• Realizar una visita una vez al mes.  Informar la fecha de

esta a los directivos.
• Realizar  revisión  de  los  estudios  ambientales  y  de  los

controles   de   calidad   para   los   equipos   emisores   de
radiación ionizante.

• Presentar  indicadores  de  los  programas  de  protección
radiológica.

• Finalizando   el   contrato,   entregar   los   Programas   de

protección    radiológica.    En   versión    editable    (Word),
además    presentarlos    con    los    resultados    de    los
indicadores.

•Vigilar   las   condiciones   de  vigencia   de   la   licencia   de

prácticas médicas categoría 1 y 11.
• Verificación y actualización de la señalización y control

de acceso al área deirradiación y monitoreo periódico
(zonas controladas y supervisadas). (Notificar por
escrito cualquier novedad o requerimiento).

• Seguimiento al cumplimiento de los estudios ambientales

y  controles  de  calidad para   los  equipos  emisores  de
radiación   ionizante   y   las   instalaciones.   Gestionar   la
realización    de    estas    mediciones    con    la    empresa

restadora del servicio.
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•Apoyar  a  SST  en  la  revisión  periódica  de  losreportes
dosimétricos del personal directo y contratista. (Notificar

por escrito a SST el análisis de la dosimetri'a)
• Revisión y actualización del programa de capacitación en

protección y seguridad radiológica
•Detener     cualquier     operación     con      los      equipos

generaclores  de  radiación   ionizante, en  caso  que  las
condiciones de operación atenten contra la seguridad de
la práctica, del personal ocupacionalmente expuesto, el

público en general y el ambiente.
• Revi5ión de los protocolos de adquisición de imágenes y

vigilancia de la adherencia.
• Comprobación de las evidencias de aptitud profesional

de los profesionales ocupacionalmente expuestos
establecidos para la práctica especi'fica (Categoría 11).

• Elaboración de las hojas de vida de los elementos,
sistemas y comp®nentes necesarios en la práctica médica

oría  11.

TERCERA -
OBLIGACIONES DEL

CONTRATANTE:

EL   CONTRATANTE,   se   obliga   a:   a)   Cancelar   en   forma
oportuna   los   valores   causados   por   la   ejecución   del
contrato,    8)    Suministrar    oportuna    y    totalmente    la
información  que  requiera  EL CONTRATISTA.   C)  Dar aviso
oportuno al contratista de cualquier inconveniente que se
ocasione  durante  la  vigencia   del  contrato.   D)  Pagar  la
contraprestación conforme a lo estipulado en las cláusulas
tercera y cuarta del presente contrato. E) Guardar reserva
y confidencialidad  sobre todos  los conocimientos  que de
cualquier forma  llegue a tener sobre  EL CONTRATISTA y
sus modelos y políticas de trabajo, políticas de calidad, y en

general,     cualquier     información     qiie     se    tenga     del
CQNTRATISTA sobre la ejecución del presente contrato.
fi Bajo ninguna excepción sé podrá utilizar la información,
manuales  y  protocolos  desarrollados  que  entregará  EL
CONTRATISTA se  utilizará  dicha  información  únicamente

ara los fines inherentes al resente contrato.
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g) LA CONTRATANTE y sus empleados se abstendrán  de
disponer de dicha  información  o de  modificarla. Todo en
atento  seguimiento  de  la  obligación  de  confidencialidad

que nace de esta relación.
h)  LA  CONTRATANTE  deberá  de  abstenerse  de  divulgar

por  cualquier  medio,  el  contenido  total  o  parcial  de  los
documentos que le sean encomendados para el desarrollo
del presente contrato, así como el estudio presentado, Bajo
ninguna  excepción  podrá  hacer  uso  de  esta  información
con  un  nuevo equipo de  rayos X diferente al  referido en
este contrato.

CUARTA - VALOR DEL
El presupuesto oficial establecido para esta contratación es
de:     El     presupuesto     oficial     establecido     para     esta

CONTRATO: contratación  es  de:  UN  MILLON  CINCUENTA MIL  PESOS
M.L ($1.050.000,00).

QUINTA -FORMA DE

El  contratista  presentará  una  cuenta  de  cobro  por:  UN
MILLÓN CINCUENTA MIL  DE PESOS   M.L ($1.050.000,00)

porcada  mes y/o proporcional los cuales se pagarán mes
vencido y su pago se efectuará en un término no mayor a
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recibo por el

PAGO: Contratante  de  la   cuenta  de  cobro,  con  su   respectivo
informe  de  actividades  y  para  el  mismo  debe  certificar
cuenta       bancaria       para      transferencia       electrónica,
cumplimiento  del  pago  de  seguridad  social,  así  como  el
concepto del supewisor del contrato.

SEXTA -DURACIÓN:

La duración del pre5ente contrato será del 01 de diciembre
hasta 30 de 2025. PARÁGRAFO: No obstante, Io anterior, EL
CONTRATANTE  podrá  darlo  por  terminado  en  cualquier
momento sin que haya lugar al reconocimiento y pago de
indemnización ni perjuicio5 de ninguna índole.

SÉPTIMA - GASTOS:

Todos   los   gastos   que   llegaré   a   pagar   a   terceros   EL
CONTRATANTE por el incumplimiento del CONTRATISTA en
Ia ejecución del presente contrato deberán ser reconocidos

por éste.
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OCTAVA - APORTE ALSISTEMADESEGURIDADSOCIAL:
EL  CONTRATISTA de  conformidad  con  el  artículo 23  de  la
Ley 1150 de 2007, acreditará por medio de copia del pago
de  los  aportes  al  Sistema   de  Seguridad  Social   lntegral
(Salud, Pensión, ARL) de éste y de las personas a su servicio,
requisito indispensable para el pago de servicios causados

NOVENA - PENAL:

Se estipula una cláusula penal equivalente al 20% del valor
del  contrato,  en   la   cual   incurrirá   EL   CONTRATISTA  por
incumplimiento del objeto y las obligaciones que contrae.

DÉCIMA - MULTAS:

EL   CONTRATANTE   podrá   imponer   multas   sucesivas   y
diarias  a  EL  CONTRATISTA  equivalente  al  dos  por  mil  del
valor total del contrato, por cada día en que se retarde o
incumpla cualquiera de las obligaciones contrai'das en este
contrato,   sin   otro   trámite   diferente   a   una   resolución
admjnistrativa que prestará mérito ejecutívo, sin perjuicio
de  que  se  haga  efectiva  la  cláusula  penal  y  se  termine
unjlateralmente el contrato.

DECIMA PRIMERA:GARANTÍA
En razón de la naturaleza del presente contrato y por la
cuanti'a del mismo no se requiere constituir póliza de
garantía

DÉCIMA SEGUNDA:APLICACIÓNDELAS

El valor de las multas la cláusula penal a qiie se refieren las
cláusulas anteriores conforme a lo dispuesto en el numeral
2° del artículo 4° de la Ley 80 de 1993, será impuesto por el
Gerente  de  la  EMPRESA  mediante  resolución  motivada,

MULTAS Y CLÁSULA contra  la  cual  proceden  los  recursos  estipulados  en  las
PENAL. normas legales aplicables. Una vez ejecutoriados los actos

administrativos  que   la   impongan  podrán   ser  tomados
dichos valores de saldo a favor de EL CONTRATISTA

DÉCIMA TERCERA -SITUACIÓNjuRÍDICA

EL    CONTRATISTA    se    obliga    a    título    de    contratista
independiente;  EL  CONTRATANTE  no  adquiere  con  él,  ni
con las personas que ocupe para la ejecución del contrato,
ninguna  vinculación  de  carácter  laboral  y  administrativo.
Por  lo tanto,  EL  CONTRATANTE  sólo  contrae  la  obligación

DEL CONTRATISTA: de  pagar  el  precio  convenido,  ya  que  son  de  cargo  del
CONTRATISTA     todos     los     gastos     que     ocasione     el
cumplimiento  de  las  obligaciones  que  por  este  contrato
adquiere.

NIT. 890.982.101i}      |+57300 91665 24        0 Calle23 Colombia #2340,Amalfi, Antjoquia

HEl`

Wgitado Supersalud

Esecretaria@hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co

®www.hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co



l,OSP'TAL

EL CARMEN
AWALFl

EMPRgsA   SOCIÁL   OEI   ESTADO

DÉCIMA CUARTA -APROPIACIONESPRESUPUESTALES:

Los  gastos  en  que  incurra  EL  CONTRATANTE  durante  la
ejecución del presente contrato, se imputarán al Rubro N.°
2.4.5.02.09.01  servicios  para  la  comunidad,  sociales y
personales,  del  presupLiesto  de  la  actual  vigencia.  Los
pagos    a     EL    CONTRATISTA    se    subordinarán    a     las
apropiaciones presupuestales correspondientes

DÉCIMA QUINTA -PERJUICIOSATERCEROS: EL CONTRATISTA será responsable de todo daño o perjuicio

que cause directa o indirectamente a terceros, por acción
inapropiada,  negligencia  u  omisión  de  su  parte,  en  las
actividades relacionadas con el objeto del contrato.

DÉCIMA SEXTA:CLÁUSULAS

Al   presente   contrato   se   entienden    incorporadas   las
cláusulas  exorbitantes  de   la   Ley  80   de   1993.   Para   su
aplicación se seguirá el proceso establecido en la Ley 1474
de   2011.   PARAGRAFO   1.   CABUCIDAD.   El   contratante
declarará la caducidad del contrato según el procedimiento
establecido en la Ley 1474 de 2011, si se llegare a presentar
algún  hecho constitLitivo  de incumplimiento por parte del
contratista de las obligaciones a su cargo, que a juicio del

EXCEPCIONALES: contratante afecta de manera grave y directa la ejecución
del   contrato   y   evidencie   que   se   puede   llegar   a   su

paralización.
PARÁGRAFO 2. EFECTOS DE LA CADUCIDAD: Ejecutoriada
Ia  resolución  que declare  la  caducidad tendrá  lugar: a)  La
terminación   del  contrato  b)  Su  inmediata  liquidación  c)
Hacer efectiva la cláusula penal.

DÉCIMA SEPTIMA - El contratista  declara bajo  la gravedad del juramento que
INHABILIDADES E no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidades

INCOMPATIBILIDADES: e incompatibilidades de que trata la ley.

DÉCIMA OCTAVA:
EI  CONTRATISTA  no  podrá  ceder  el  presente  coiitrato  a

CESIÓN DEL CONTRATO persona natural o juri'dica, sin previa autorización por parte
del contratante y aprobación cle rendición de cuentas.

DÉCIMA NOVENA -SUPERVISIÓN: Estará    a    cargo    de    la    Subdirección    administrativa   y
financiera    de    la    E.S.E,    quien    tendrá    la    facultad    de
inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del contrato,
así como la calidad de los servicios ofrecidos e igualmente,
velar   por   el   estricto   cumplimiento   de   su   objeto.      El
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supervisor  ejercerá  funciones  de  supervisión  y vigilancia
técnica, administrativa y financiera del contrato.

VIGEslSUSPPROVISIMA: DE LAENslóNONALDEL Por  circunstancias  de  fuerza  mayor  o  caso  fortuito,  se
podrá   de  común   acuerdo  entre   las   partes  suspender
temporalmente   la   ejecución   del   contrato   mediante   la

CONTRATO suscripción  de  un  acta  donde  conste  tal  evento,  sin  que

para efectos del plazo extinguido se compute el tiempo de
la  suspensión.   Cuando  se   presenten   circunstancias  de
fuerza  mayor o  caso fortuito  debidamente  demostradas,
bien  por  EL  CONTRATISTA  o  por  EL  CONTRATANTE,  que
impljquen la suspensión o no continuación del contrato, se
hará en una nota adjunta al presente contrato que expresa
la  causa  de  tal  decisión y  la  fecha  desde  que  se  dará  la
suspensión del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA - El presente contrato se perfeccionará una vez sea suscrito
REQUISITOS DE por las partes. Los gastos de perfeccionamiento son a cargo

PERFECCIONAMIENTO: del CONTRATISTA.

Para todos los efectos legales se entienden incorporados al
presente contrato los siguientes documentos: Hoja de Vida
de  la  Función  Pública  -  RUT -  Fotocopia  de  la  Cédula  de
Ciudadanía -Constancia de afiliación al sistema general de
seguridad social en  salud,  pensión y ARL - Certificado de
Antecedentes Disciplinarios - Certificado de Antecedentes
Fiscales    (Contralori'a)    -    Certificado    de    antecedentes

VIGÉSIMA SEGUNDA - judiciales -   Registro Nacional de Medidas Correctivas (Ley
DOCUMENTOS 1801  de 2016}, acta de grado, diploma, Examen médico de

ingreso salud ocupacional, propuesta de servicios y demás
documentos    requeridos    por    el   contratante    para    el
perfeccionamiento     del     contrato.     PARÁGRAFO:     Con
relación al Examen médico de ingreso salud ocupacional, el
contratista   tendrá   un   plazo   de   seis   (6)   meses   para
realizárselos  y  presentar  a  la  ESE  Hospital  el  certificado
respectivo.

VIGÉSIMA TERCERALEGISLAclóN En  lo no  previsto  en  las  cláusulas anteriores,  el  presente
contrato   se   regirá   por   las   disposiciones   del   derecho

APLICABLE: privado, conforme las previsiones de artículo 195 numeral
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6° de  la  Ley 100  de  1.993,  el artículo  13  de  la  Ley 1150  de
2007.

VIGÉSIMA CUARTA - Para todos los efectos legales el domicilio contractLial será
DOMICILlo CONTRACTUAL el Municipio de Amalfi Antioquia.
Para constan[ia se suscribe el presente documento por Día:    01     Mes:    diciembre
las partes en el Municipio de Amalfi Antioquia a los: Año: 2025

if  jAWúAL  a#;:tiS          N/ioyA        sÁysT#D¥yhAN#osLopEZ
Representante Legal    Contratante                   Contratista -Representante Legal/
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ACTA DE INICIO DE CONTRATO
CONTRATO P.S. N.o 2025CPS216
CONTRATfsTA SAYDITH DAYANN BAÑOS LOPEZ
N.®                                     DElDENTIFICAclóN 1.017.235.302 de Medellín

PLAZO La duración del presente contrato será del 01  de diciembre al 30
de diciembre de 2025.

VALOR El  presupuesto  oficial  establecido  para  esta  contratación  es  de:
UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS M.L ($1.050.000,00).

SUPERVISOR Gerencia
OBJETO DEL CONTRATO:
EL   CONTRATIstA   Prestará    los   servicios   profesionales   como   Oficial   de   Protección
Radiológica, encargadode la elaboración, implementación, seguimiento y supervisión del
Programa de Protección Radiológica de la E.S.E. Hospital EI Carmen del municipio de Amalfi.
El  ccmtratista  deberá  asegurar  la  correcta  aplicación  de  los  principios  de  protección  y
seguridad  radiológica, así  como  la  ejecución  de  las  actividades  de  control  de  calidad
exigidas por la normatividad vigente para los equipos generadores de radiación ionizante.
Lo  anterior con  el  fin  de garantizar condiciones  seguras  para  los  pacientes,  el  personal
ocupacionalmente expuesto y la comunidad, y asegurar el cumplimiento de los estándares
técnicos y legales aplicab Ies.
Se deja constancia  que a Supewisión  revisó y aprobó todos los documentos exigibles al
Contratista para la firma de este documento. En consecuencia, se procede a la iniciación de
este   contrato,   para   constancia   de   lo   anterior,   se   firma   la   presente   acta   bajo   la
responsabilidad expresa de los que intervienen en ella.
Dado en Amalfi Antioquia, a los 01  día del mes de diciembre de 2025]

i# A#'ALE  8É`€HípaA A        T/;yA               sA#HJ:*ypN#AÑoSLoPEZ
ontrata nte                                                                    Contratista

`  Representante Legal               NATHALY   ANTAMARIA RODAS

Subdirectora Administrativa y Financiera-Supewisora
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EMPRESA  SOCIAL  DEL  ESTADO  HOSPITAL  EL  CARMEN
NIT.  890.982.101  -8

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL  NC':    D251720
Expedida  a  los  28  dias del  mes de  Noviembre de  la  Vigencia  de  2025

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen  recursos en los rubros:

? 4 T) 0 ?_ () 9 () 1
i-~--+-=`V,-:`i:,5,-,,^-,`^Mt-`Í„:LÍNs¡f-,Ri,:cS[Í9tr^„y,„S+„„

'---

_________1_________

SON:   UN  MILLON  CINCUENTA  MIL      PESOS  M/L

C  -  COSTOS V A L 0 F1

1   ,  ()  !) ()  ,  () () ()

1`Q:iLQJP_Qt)

ATENDER:   l>Rr=ST^CION  DF  SERVICIOS  COMt>  ()FICI^I_  1]1=   l>Rt)TTCclt)N   R^DI()l  t)GIC^,   l~NC^RG^DODl     1  ^1-1  ^BOR^CI(),   IMl>l  EMFNT^CION,

srGulMIENro  v  sulJERvlsl()N  DEL   l>R()GR^MA  [)l                   IJR()T{=ccl()N  R^[)1()l  ()Glc^

Dependencia  Solicitante:

Dependencia  que  Autoriza:
Fecha  de  Vencimiento:
Código  Plan  de  compra:
Código  Plan  de  Acción:
Elaborado  Por:

12   31    dc`   ?()7i>

T  F= M [)
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EMPRESA SOCIAL  DEL  ESTADO  HOSPITAL  EL  CARMEN
NIT.  890.982.101  -8

REGISTRO  PRESUPUESTAL N°:   C251720
Expedida  a  los  28  días del  mes de  Noviembre de  la  Vigencia  de  2025

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica  que existen  recursos en  los rubros:

RUBRO
2 4 !; () 2 0 9 0 1

RIPclóN
i:_^j`_^_j^__(ioMuNII).A_[_2,S_(_)£;L^ll

SON:   UN  MILLON  CINCUENTA  rií[---i>ESOs~`ri/L--------- T'

C  -  COSTOS

_______1,_Q5_Q`P_0_0

Para  Atender:  PRLST-^CI()N  [)F  SERVTCI()S  C()M()  ()rTC"    1)1-I>R()T  [  CCI0N  R^DI()l  ()GIC^,   (  NC^RG^l)(){)r  1  ^FI  ^B()R^C](),

iMJH=MENT^Ci()N,   S[=GuiMIFNT()  y  SijiJiT;RvisT()N   Í)r=i_  i>R()GR^M^   i)i                    rJR()T{=CcioN   R^i)i()i  ()GT(:^

De  la  vigencia  Fiscal  de  2025  se
Afectando  la  Disponibilidad  N°:

A  Nombre  de:
N.I.T:
Va1c,r:

Codigo  Plan  c!e  Acción:
Código  Plan  de  Compras:
Dependencia  Solicitante:

Elaborado  por:

encuentran  registrados estos  valores:
1 ) ?_ :)  1  / 2 ()

B^Ñ()s  I  ()lJr_z  s^yl)I"  D^v^NN
1  . 01,  _/ . ? 3 !)    3 () ?

1  , () !) 0 , 0 0 ()
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RESOLUclóN N®329
{Amatfif 02 de diciembre de 2025}

Por medio d€ la cLial se asigrian funciones específl€as a I®s cargos de la
planta de pensenal para reffiüzar supewisión a los contratos Suscrito§ c®n

la E.S.E. Ha®pital El tirmen del Munic¡pio de Amalfi -AntioqL]ia.

LA GERENTE BE LA EMPRESA 50CIAL DEL ESTAD® HOSPITAL EL CARMEN EN
USO DE SüS ATRIBUCIONES LE€ALES Y

CQNSIDERAND0

a)  Que el estatuto de contratación de la ESE Hospital EI Carmen en el arü'culo
13, numeral 13.2.1 estable€e que "todos los contratos que celebre la E,S.E„
sin excep€ión alguna, deberán contar con un interventor y/o supervisor
competente, confQrme a {o señalado en el artículo 83 de ta Ley 1474 de
2011 `

b)  Que  es  conveniente  para  la  entidad  respecto  de  las  actividades  de
supervisión establecidas en el artí£ulo 83 de la Ley 1474 de 2011, asignar
dichas funciones a algunos cargos de la Planta de Personal.

c)   Que  el  Manual  de contratación y el  Manual  de  Supewisión de  la  E.S.E.
Hospital   EI   Carmen   y   especifican   las   condiciones   para   ejercer   la
supervisión o intewentoría de contratos,

d)  Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Asignar funciones específicag de supervisión a[ cargo de
la   planta  de   personal   de  la   E,S.E.   Hospital   El   €armen  que  se  enuncia  a
continuación:    SUBDIRECTORA    ADMINISTRATIVA    Y    FINANCIERA    en    el
entendido que el sewid®r públicQ que ocupe dicho targo será el respcmsable de
las labQres de supewisjón de los contratos que a continuación se relacionan,
así:
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RESOLUCIÓN N°329

{Ama]fi, 02 de diciembre de 2025)

N.®CONTRATO

NOMBRE oBJETo
2025CPS215 SAYDITH  DAYAN  BAÑOS LOPEZ MANTENIMIENTO  BIOMEDICO

2025CPS216 SAYDITH  DAYAN  BAÑOS LOPEZ PROTECCIQN RAD[OLOGICA

2025CPS220 SSA INGENIERIA Y SERVICIOS
SERVICIOS  DE CALIBRACION Y

METROLOGIA

ARTICUL0  SEGUNDO:  EI  Sup
acuerdo  con  el  Manual  de  Co
Hospital  EI Carmen de Amalfi.

ARTíCULO  TERCERO:   La   pres
expedición.

COMu

designado  debe  cumplir función  de
tación  y  Manual  de  Supervis\ión  de  la  E.S.E

Resolución  rige  a   partir

QUESE Y CUMPL

Dada en Amalfi Antioquia, a los 02 di'as del

SE

mes de diciembre d

u  fecha  de

025.

NIT.890.982.101-8      |+573009166524        9 Calle23 Colombia#2340,Amalfi,Antioquia

Viailadr}  Si]ner€aliirl

tsasecretaria@hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co

® www.hospitalelcarmen-amalfi-antioauia.gov.co



Fbcursos d® Crédlto
CMros Recursos (Ebpecfe,
Prlvados, Cooperacfóri, noplos
Ent¡dad€ s AJtónomas )

rsípNO f

r§ÍPNo -,+

Total   1,050.000
Sistem de Piesupue5t® y Clro de Regalia5 (Rocuerde que es necegark} agregar al rneno® un CDP Si es ol caso}

Q"Cm                  tiFx3         É"tk}Cm                                       VdarTül           Salb                       V"attizar  EatabdebcortBLm

No existen T®süttados qüe ourrpkm con k)s crilBrios de bGsqüBda espeo}fioados

Entidad Estatal registrada en el
SnF rsIprú

CDF.Mg€ncias Futurra8 (Recüerde qü® ®a n®ceearlo agregar al rneiio6 Lin CBP o una AVF Extra®rdinaria sl es el ca6®}

Cüt©o           Tp             E3tacle

r-      1720         CDP        túsehahjdado

Saldo de CDP  0 COP
Sald® d® vlgenclas futur3s  0 COP
Saldo total a comp.ometer  0 COP

Últjma consulta a SIIF
Fecha de consulta SüF  -

Qg~FELro~rmmisuj2"ti!jm8_t_os~._~~_,~~„__,~~
Cm
m-'-ñü'im 1tx}

r  i 720              (T#u)puestal

F"E"C07mo  -
" se ha
miclado

Saldo de c®rrpromlsos CDP   1.050.000 COP
Saldo de €omprorisos A\fl=   0 COP

Saldo total c®mprom€tido   1.050.000 COP
Úmm c®nsum a SIIF

Fecha de consiilta SIIF   -

M®difigagi®iieg ü©g e®ffiÉFaÉ®
hAdificación del Contrato

Saffi                               \" 3 tjüH  a5dca tridaüciLhiritiad saptóaisii

1.050.000 COP  00-00-000

Vrim7pmbo           Ahfmpm     hAmopreauiDLe!!tar([xHa  ¥FbGk"tÉ
AlhiFfcm               Cbtsflpk

1.050.000      1.050.000
COP                COP

E=

EÉm

Editar

Cb"
Ecmeün

S#F   De{a}18 Editar

Fü. deM±                 ltDdB mxmaü                 f"den"úadün                   Fi!:i:hadsApmhacün                  EÉ¢ab       Vmm        Va5impri             tÉrrim

No eristm resunados que cuTriplan ¢on los criterios de búsqueda sspscifieaaas



Gasifitador de Bienes y Seric'ios; plaa]; valor; ¢ecutor del tmntrato (§ingtilar ®
plüral); e información de cx)ntac[o del cliente del Proveedor.

Affis de AmrTbkm

Aftexo d¢ Acreditatíón de experiencía

Anem de Acredftadón de capacidsd flnancieía

Anem de Acredftación de capacidad orgariÉcional

Certificado de constitución de proponente phiral

Csmicadón de tarm?ño errpresarial (mpym€ )

Ü|[iz"ac!ode66trumrayorgaiiiz3cióndelaEntidadEsq]ÉI.EstepuedeserL6y,
Decreto. Orüenan2B, A«Jerúo o documento equjvalBnte que perrita conocer q
naturaieza juridica, fiincbnes[ órganos de direcc±ón, régmen jLirldti de tx}ntratación
de la Entidsd EsétaL

Aaa de posesión del Ordenador del Ga§to, en ffiso de delegación ü debo adjuntar el
acto de delegaa.ón eritido por el representante l®gal y acto de posesión del deüadD.

Ebcurrfflto de aütorización del usuark} adnmbtrador de É Emidad Estatal o de ñ
entidad privada que contrata con targo a recmsüs púbticos en SECOP n.

Plan de armrtÉdón

tri"cB ÉiÉtñi±iFghnaB

Nb ®üsten resuftBdoa qi}e cutr¢Lan c;on los aritark}s d® búsqifiíida 88PüLfieado8

Dc€ument3s de! €Üntrato

nBeg"
Mnuta.pdf

!nformación presupLiestal
4ú§!sigELa_cioinia3ip€13Lls:3g±±iE±9nÉ.                                     ~_

ordenador de, Gas{o       MRyAM ALEyDAZAPA  ,Í`, :¿Pá£nto

superv¡sor                        MTHALY SANTAMARÜ  ; `` Fo#£nto

4§TsiaBaLcimejsiQü£níd:g[É±lL++agg~             ._~ ____
ordenadordei pago        MIRYAMALEYDAZAPA  j ' :LE#nto

Listóricodeas|l|D.e±S_L_~_~._._~_~-----
Ftffl
Ordenador del
Pago
Supervisor

Ordenador del
Casto

Nme
"RNAMPuf:(DA.Zj€P(H^
h"OYA
NATLiALY SANTAMAFiEA RODAS

INF{NPMNJJf:(DAZNN^
MomoyA

NmddÉX-
Nfiniiia.r;í_1t

r

Fastúqm

Cédub de              Nmero de
Ciudad@n ía              doaJnrento
Cédub ds               Número d€
Gudadan la             doaJmento

CéduEa de                f\ümero de
Ciüdadanía              documemo

ñgregar usuar(c!

431831 16

1017213221

43163116

OBa£

(c!9t2í!Ée}

Guardar y
'lot¡`ficar

Guardar y
rlo{ificar

GiJardar }`
notificar

f"de6q-
9 dfas de tiempo transcuírido í.3Jí&2025 2` í2.`4 7 f"UTcixs.`ooj Ebgoíá`
Li}Tli3,  C*LJ¿b.]

9 días de ü®mpo transcurido (a#2€cJ2.5 2.`í2.4í PwiJfic-o5,CÜ) &.ig£iÉ`
Li'iwa   Ctiito)

9 días de ti®npo tímscurrido Í`£í72¢02,5 2. t2..#í flwE/7Ci3`5:tmj mgsjá,
lrlmat ttit,:1`l'

Cmt"Fd
lmt"PU5FtDAZÑP:H^
hmoYA
w6r`l"AÁÉírl^zmlbtx^
M0moYA
NnrN"Auf!{D^ZAPAI^
MOpqoYA

Éf_qHLgLk5nEj±__.~._.___H~__.o_u__.=._,_~r~_~___`~~~_._.`,L.__..__.~__.____~.__~~__~___L.__~~~._„___._\`..~.~--_~_„_~_-~-
Pr®yecto d®l Plan Marce para la
|mp|' ne ntac¡ón de | A". rd o de                         %¥ ::#nbffl*o##a(q#dEesd;g#d¥Hnv:áoT::

Paz® amcl.d® oI Acu.rdo d€            r§ÍpM b      int®rvendones en cumplrrientodelA"®rdo.
Pq

Dest¡nación del ga6to   Fuftcionariento
Fu®nt®  d®  IoS r®curso®:

Pi'®eüpüe€to eener&I d. la
N&clón . P®N

S"ema General d®
PaTti¢lpaciones - SGP

Slstema Ceneral d® Regal¡as -
§GR
Ftecurses Proplos (Alcaldías y
O®bema€k)nes)

VBIor

r§'E,No --

rsípNo '

r-§ÍÑ,M `

Í7Sírhb  `      1.050.000



OBst"
Ni3 eristm resut&ados que curTPLan cori kis crit€rios de bücqusda especffiGados

N"

DireoBIón de notmGacione§-~-_~--H-__ _~ ~__~`~._1-__~.. __,_T,_`+-_W..-_\~-:--_£.~`-``~-==: ^` v__~ .. ,_._.__-__/~_b+)LL~~`._.v p,~-_~.L<_P--_ "-V~--_

Dli.ecclón de notiflcaci®nes

Ub¡caclón
Pais

Departamento
Municipio

Dh®cclón

Códlgo postal

CALLE 23 2340

CCLANT-05031  -ArnaHi

COLO"
Antioquia

AnrElfi

CALLE 23 2340

Gr3dos(®)     Mlnütoa(}     Seotindos(|
La'ftud:

Longltud:

EÉ±nis!±i_q£9±LeL9~U9ünÉ±l£9±É±!±i9.~~~_
D       bEffi
1            C*ALLE 23 N. 2340

Bien©s # §©Füigi®s

1      cp1.pocNrRn87omg

Ot-
1                     a01116D¢                                  fROTEmcN F2AqqmcA

S     oDtFoc*ITRssioola

Jt*. JmEi#e  códlge`tpü"  \                 Be*crlpc(ón

1                    80111«4                                F"TEmchí RA«CLoacA

3   _ tx}1`mlrRe6aml9

fm. «ft e" Oú%Ó'
1                      " 116o4                                   FFü]TEcclc»mAn|CL.a3lcA

uÉ"
COIOMBb4 > Antioquia > AnrEafíi

lri*iFio . P..do eomo |o"lq" ú Ehüdad E"
1 aü."ao

cam¢ñii±     uriied           wiB*oünü..ú®eiüfnmr                       Pm®".d®         ¡:ñi£r.g5:¡Lg=L£

1.OD                UN                                        1.Om m,Oo                                       l om"OO                                       1.txia.o0o.OD

ltidiJ)É. il Pred® coi" lolndkp» h E«dd E"
1_a50.mq

dd        nmE±otm|Ó.meesd                  nc,demtmo       ffiñffi-L£
1,Oa                UN                                        1.050moo                                        1.Omooo,m                                        1.050.00QOO

'##Of.Pri"&E-riR
1 am"OO

cmtid®.     tieñtf.ii         piacb7mftrie«tFrtad®                     pr-doüb"o        "T4mñg=;mrimri£
1,00              uN                                  t850.moo                                  1.Om"OO                                  1.Om.",OO

EBocumeiitos del Proveed®F
Hgta de do"rrentos

La sigu¡ente es una «sta de bs documentos quc puede sol¡citar a los Proveedores para k¡ acFeditación de los requisitos habiütantes. Para solicitar un documémto
mBrque d cuadTo que aparece a la deretha.

Filtrar p®r familia

Otxxft"

Fornri de E*ncia
Certifiüdbnes
Do"n"s que acreditan la identificacíón de los rt3píesentantes legak3s y nieiTbros
de jüma§ dhscwa8.
RIP
RUT

Llmftacioms del repres€ntame legal (sóLo para personas jurídicas)

AtiMdadBs por e) objdo sóclal (sólo para persona§ jurídicas)

Estados mariciero§ auditadcG con corte a 31 dó dicismbre del año inmedjatameme
anterior suscüoe por el representante legal con sus nota§. Si la antigüedad del
meresado es insuficiente, adjuntar egtados flnancieros trimestrabs o de apertura; o
docuíTiento equivalente para las personas nsturales.

Lh coTtmcado qLie acriedile k}s indlcadores de capacldad   nanclera y orgari2aclonal.

La lista de los contratos que acredftan su eperientia ldenfflcando: el código dsl



Docümenfes Tip®  m

Cbcreto 248 de 2021

g?L:y¥om2¥dü£°23go°PtBdospoFÉANCP-CCEenririudde

¿Debe cümpl¡r con ¡rwertli'
mfnirrio el 30%de l®s recursos
del pr®supüesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Léy

2046 de 2020] reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Sentenda T£02 de 2017

Contfato &soclade a la€
órd®i`®e lmpartidee por la
Corte ConSt¡tuclonal ®n la

Sentencf3 Té02 de 2017

El decreto 248 de 2021. obEga a las entidades que
manejen re"rsos púmco§, a adquift alimentos
conprados a peqiieños productores agropecuario§ y/o de
la Agricultura Canpesina, Fsn"ar o Comunftaria kicabs y
sLm organÉcjones, rrinimo el (30%) dd presupues¢D

r-Síñm        destlnados a ia conim de a«mentos

Seritencía qu® decBra el estado d® Cosas
hconstitucionak!§ en reúción oon log derechas ds 1B§

rsíphb        nlñ® del puebki w3yúu.

CL±LnÉi9lg±esÉÉ!"±óJ2jL?.njtrL"a

Condlclones de entrega:   A definir

El cofttrsto puede ser prorrogado   r-SÍÑ7M

£mgurraciónfinanciera.Coj2flra:Ég±Le§±aJff~

¿Se reqtJleren emisiones de
códigos de autor]üdón?

Configüración flnanciera . Garantías

rsíÑ'M

¿Solicftud de garantíae?   rsíÑrN}

9g,p~"Hragón finsndera. Paao de antlst                                                                                                                                                                                               __..__~.._.  _,_

Deflrifr P13n d® Pag®8?   r-SÍ5rN]

CbndídonesdefacturaciónjLgjíüo

F®rma de pago   Abono en cuenta

Plazo de pago de la factura  Adefinir

Comgntarlo§ l~-_~____`,`,T_T,,v` -.,, €"„„,„ ,.-. `-„_~._-~_.` -_-_.       ,~-T`~-~--`_ ......... ~ ..... `=.==.+_c*``T..T._            _ -.`-=,.`.< ...-.-,-..-.- ~-`_ri...=z_^~~-~.~~~__~_~_...^~.__.^._=~_~-r~ ..,. <_.____._,,.~

Númer® dol CoiTtrato   CO1.PCCNTR.8670019

f+®ve®dor   SAYDn.H DAYAhN BAÑO§ LOPEZ

Cr€ado por
Agr®gado.n   -

C®"I,taíio

AnexBs del contrato-;+` _h _`-„____|L_l_I__._ ~-~_-}- ,~,~_.__L, ~-.,~`„d_1,= É--=,-EL.._ =L_ `_,`_-+_.. ~.`-.` .,..... r-==+.>=--==--===¿==-==rD. }~ . _.L_u=_ _ (_~-_-~.~._..Ll.__-_r.~_-m ,_ __rri~ ~__p-4_o_~ -..- _. _`_ a_`..` E~+__)~+ L- L.~ .--_. _L



¡nf®mffi€ió» generai
klentiricación del contrato

lD d®l contrat® en SECOP

V®rslón d® 1 contrato

Estado de contrato

Fecha de generacün del estado

Múmero del contrato

Obj®to del €ontrato

Tlpo de Contrato

¿ASoc¡ado a otro contrato?
Duraclón dol contrato

F®clia de fniclo d® contrato

Focha d® t®rminaclón d® I

contmo
"erqo adlcjones en días

Liquidación

Obligacione s Ambie ntale3
0hligac)ones pos coneurno

fbv®róión

Col.pccrmR.887oo19
1

En ej€cución
10 días de tlenpo trsn§c"rrido (`.i7'í 2€025 7.50.39 +WF(`/ /-C-05.OÜ/ Ébgoía,
Lima, CiiltQ)

CO1.PCCNTR.8670019
Prestar los servicios proíéslomFes ccirno Oficial d€ Protección
Radiológica, encargado de b ebboradón, ÍrTplemntadón, seguiri®nto y
sup®rviBión dal Programa de Protección Radiolegitñ de ka E,S.E. Ho6pftal
EI Carmeri del i"nicipio de Armfi. El contratista deberá asegurar b

:dT£#j=T.a:Ía£n#,:°#S#n&b:ed%grast#:3#Sdeegu#&de
cslidad exigidss por la norrmtividad `Ágeme para los €quipos
geiieradort!§ de radladón iml
Prestación de seMciBs

rslj7Pb
1 hbses
9 días de tiempo transcurrklo í`3,Íf 2,'¿'O¿75 3..00..00 PWU7C-05;",} a3goíá. Lfma,
Cüjic}`!

17 dla6 para terminar f3üJ ? £ril25 í í,5g..00 PWU7C¢5:.Ooj SogüEá, Lí.maí Qwbj

0 días

rsíÑ7hb r
rsi E7tb -`
rsi " L-
r-Sí57" *

ES,E HCSPITAL EI CAF"EN i

COLC"bA, Amam
-.Jt  * 'flg  iB *

hformación del Fmveedor contrati§ta

Cuema

sAVDilH tmvANN BAÑos LcpEz

COLOMBLA,  Amaffi
Mmero de documento 1017235302

ÉREH
sAyDrrH DAyANN BAÑos LopEz

N"ddtwt„

0 Recomendación
(es)

"de-

Apr®bador -F+ove€dor

A#FrtiabsüÉi3í%ggNHLoPE7Fae==8£,ón.iE#G33&Ü;É=,F#a

Apr®bador ~ Entldad Estatal

A£obBbh%Mr%%í`3íADATÁFa%g£8#Onií#%boí#pM

C®ntrato Flrinado:            Cill   PCCNTR  8670019  Firmadcj
Contrato.nobcuclón:i=Oi=PcchiTR=8670019=EnejeL*jeióii

mormacjón del contrato

Nbdecm

T]p® d® proce6®   Cóntrstadói` rég[men especial
Unldad d® contratacl6n   CONTRATACóN HOSPTTÁL

Proceso de Contratac¡ón   2025CPS216
Títul® de la of®rta   N/A

CuantiB del contrato   1.060.000 COP

C®ndiciane§
r¥¥EmLosüLti___,.,~__.._~«.__~.__U_.^`_,_._.__..._`_,.~n.`..=..Á~__`._._`,,_P`___.,,..`._...,..`..`_¿_,¿.„..L_







JI,^r+
2.ConceptoH

Formulario del Registro Úni€o Tributario

Actuatización

4. Número de fomuLario

5. Número de ldentíficación Tributaíia (NrT)                                6. OV

1017235302

IDENTIFICACIÓN
24. Tipo de tmtnbuyente

Peísona natural o sucssión ilíquida                      2
25. Tipo dg do"msnto

Cédub de ciudadanía                  1    3

141037987250

. Éuzón eiectrónLcx}

2G. Númoro de ldentificaciéó  ,

1017235302
Lugar de expedición               28.  País

OLOMBIA                                                                               1     6    9
29, Departamento

Antioquia

. PTlmer apemdo

BAÑOs
32. Segundo apdlido

LOPEZ
33. Prlmer nombre

SAYDITH

36. Nombre comercial

38_ Pais

COLOMBIA                                                                   1     6    9
59. Dapammento
Antioquia

41. DFfecclón pmcipal

CL 21  CR 1550

42. Conreo eiectróriics           Saydithdayann@gm ail.com

43. Cód}9o postal

05

lJBLCAclóN,,`---.--. ':  `.

_iE¡E
=i[EE

| 30. Ciudsdmrticipio
Medellin

40. Ciudadmunidpio

Amaffl                                                                                                     0    3     1

44. Toléfontí  1

ActMüa¿ ecoi'tóm¡ca '\
+__=   __=J'J_                  J    _

Acüvldad i)r)ii€qal

46. Códlga            47. F6cha inicio atrivldad

17    4    9    01

4983691 45.To16fono2                                          3   2  4   6   3   8   0   2  4  4

C&JGIFICACIÓN

AcaM{ti!d£jcf¿Lin.JaFü

48.  CódEo             49   FSchá.riicio íictr`Át.ad¡L__iJJ
1             2             3            4            5            ,G            7\            d

05- lmpto. renta y compl.  régim®n  ordinar

49 - No respon§able de IVA

Otres actMdadss
12

1__._______.1.._ ..  _J

51. C"igo

1__                                       _                     1

Responsabilidades, Calidade€ y A&ribLitos
®-`.       10             11              12 13         14          15         16          1?          18         19         20         21          22         Z3          2.          25         26

LJsueii¢.s adiiarienos Exportadores
23J 5                6               7               8               9              10

11               12               13               14

55, Forma            56. Tipo                   ServiGio                     1                            2                            3

§7. Modo

58. CPC

Wmaf«ANTE: Slri pedu¡clo d€ ha acüi3"clmee a qü® ha]na kig3r, La ¡necrlpelón m el Regla¢iio Ünlco Trlbu€.fto JauT~, ¢enilrá vlgeiicq lndefin¡da y m c®n®ecuücl. n® ee ®xÚ[ré " pm"clón

59.A"~      8i  E   NO E                                         6o.No.daFo[o§+  E
La infQrmación surinisbada a tiBvés dsl fomutari® oficÉl de insripción , actLiamzación, suspensión
y canG®ladón del Rsgistro ÚTiico Tributario (RUTt, deber5 88r exacta y veraz; en casa d® constatar
lnexacftud ®n slguno de los datos suminlstrsdos se adelantaíán los procedimientc© admjnistíawos
sencionabrios o de suspensión, 8egún el  caso,  PüáBraío del aftículo  1`6.1.2.6 del Decreio 1625
d®12016.  De Üua[ manera al formalizar el ftámite el usuario Íue lnfomado y acepta la pollüca da
qatamíonto de dstos tsy 1581 dó 2012,
Fma de| so|tcitentEi;

&n p¢üüicio dÉi lss verificaciones qus b DIAf`l resHce.
Fftma aLitoüa:

984. Nombre     BAÑOS LOPEZ SAYDrTH DAYANN

985. Cbrgo         CONIRIBUYENTE

Fecha seneración doaimenlo PDF: 0401 i±02510:41 :49PM



EPS

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SUF=A

EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su pragrama especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS

SuFm

CERTIFICA

QueSAYDITHDAYANNBAÑOSLOPEZidentificado(a)conCÉDULADECIUDADANiAnúmero1017235302estáregistrado(a)enel
BS EPS SURA oon la sigüiente iriormación:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS
TIPO DE AFILIADO
PARENTESCO
ESTADO DE AFILIACIÓN

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN
FECHA DE INGRESO A EPS SURA
FECHA RETIRO EPS Sufu
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA
SEMANAS COT[ZADAS ÚLT[MO AÑO

CC 1017235302
SAYDITH DAYANN BAÑOS LOPEZ
TITULAR
TITULAR

TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
COBERTURA INTEGRAL
01/03/2022
ACTIVO{A}
131

39

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES
Fecha de gen€ración:                 02/12/2025

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PFtESTACIÓN
DEL SEFtvICIO, NI PARA TRASLADOS



CoLpensiones

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENsloNES - COLPENsloNES

CERTIFICA QUE

Verifjcada  la  base  de  datos  de  afiliados,  el/la  señor/a  SAYDITH  DAYANN  BAÑOS LOPEZ   identificado/a  con

documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1017235302, se encuentra afiliado/a desde 08/03/2021 al

Régimen  de  Prima  Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por la Administradora  Colombiana  de

Pensiones   COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 02 de diciembre de 2025.

-,-
Rosa Mercedes Nino Amaya
Dir€cción de Afiliaciones

Nota:  Certificado generado desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es válido para  el  reconocimíento de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no tiene  costo alguno.



Cdlmena
Segür6H

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES FORMULARIO DE
AFILIACIÓN TRABAJADORES INDEPENDIENTES No. 302212566

Autorizado por 18§uperiniendenciaBmcariaparaop"relrmodesesurosderieü®laboraLe§.

-,-,-i---s.             ,                   -\,                                      ,- I,=,lltT;lI, `                     -                                     )                                                                                   `                                                             -                                         .-                                                                  (             `

T,PO DE AFflr,AC¡óN ARI ANTERKm FECHA 0E DIUGENC""O Medjanie res"ÓnNo.2250doactubre14dei994

AflLIAC" ARL NO DEFINIDA 29/11 C025 14:08; 19

`t.`k,::í:j+-*   -±*á,        ,                            Síjñg_„-,--,     ,,= •-  ffi H ti=L,]¡± tLT11,J=II,]J'l¡="r±l»l -,                               --,J                        _                                                                                    -;i-

Tipo DE DOCUMENTO No RAZÓN SOC¡AI 0 NOMBRE OIRECCIÓN SEOE NÚMERO DE CONTF"T0 CON LA
F'RINCIPAL ARL

Nl 880982101 E.S.E. HOspn-AL EL CARMEN Cl. 23 NO 23 40 14777

cÓDIGo cENTF!o DE TRAaAjo OESCRIPCIÓN ACTfvü)AD ECONÓMICA CÓDleo ACTMDAD ECONÓ"CA C"E RIESGO

ACG`üados do hoBpitales y clricas, ¢on
lmadón, aomprende las adhAdados que
Conslsten dnclpslmente sn bbomtorio

#¥h¥£|g##ipústúbo°osÍE&e%a7n£d¥
2022)

MUN'Cmo

C"B 23 No 2340

El pr©sente documento fiie expedido desde el poítal de lntemet de Colmem stgums, el día 29/11/202514:08: i 9. Las operaciones reaiizada§ a través de
la páginB de ¡ntemet de Colmona SoguroS, se rigen por los {érminos y condiciones de uso de esta página, por ta§ norm3s del Código de Comercio y por la
ley 527 de 1999 y por lo tanto, tieneri plena valjdez juri'dica.
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SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES FORMULARIO DE
AFILIACIÓN TRABAJADORES INDEPENDIENTE§ No. 302212566

145860                                                                            3846518                                                                1458607

TIPO AFn.IADO COTIZANTE                                  SllBTIPo AF|lIADO COT¢ANTE                TIPO DE MoaAUOAD                             loF`NADA

Independieste cofl contrsto d® píestaüón d€     NO DEFmllD0                                             Prestsl                                              JffiNA" UNICA
seníicios Superior 8 1 me8.

ACTMDAD A DESARRollAF}                                                                                                      CÓDIGO ACTMDAD          CIASE DE RIESGO OE LA ACTwloAD A
DEa^F}RolLAF]

Am"aBes de ho5pnalü y "nlcas` co ®eaeto 768 de 2022)                                         3a61001                              3

El presente documento fue expedldo desde el portal de lntemet de Colmena Seguro8, el día 29/11/202514:08:19. Las opeíaciones realizadas a través d©
la página de lritemet de Comona Seguros, se rigen por los témiinos y condiciorie§ de uso de e6ta página, poÍ las norrrias dei Código de Cümereio y poÍ k]
ley 527 de  1999 y por lo tanto, tierien plena validezjuri'dica,
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Cdhnerm
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES FORMULARIO DE
AFILIACIÓN TRABAJADORES INDEPENDIENTES No. 302212566

-,
-,

=1,1±£l§Z',IÑB 1,1 É5H_ 5!fFEE-N LAS A£ ull,H1,l=s_
1-

D', 1 2 3 4 5 6 7 8 9 '0 11 12 13 '4 '5 16 17 18 19 20 21 22 23 241- X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Marte8 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

MiérQoltffi X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Jutn/e3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Vi- X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

§ábado X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Domingo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

CON ESTE FORMULARK> SE PEf#ECCIONA IA AFILIAclóN AL SISTEMA GENERAL DE RW:SCOS LABORALES y CONSTn.UyE EL RESPECTIVO CONTRATO DE
ADMINISTRAcróN DE RIESGOS IABORAIES, REGIDO EN TODOS SUS ASPECTOS POR LO DISPUESTO EN LA LEy 400 DE 1993. EL DECF]ETO 129§ DE 1904, lA
LEy 776 DE 2002 y EL DECRETO 2800 DE 2003 y DEMAS NORMAS QUE LO MODn:lcAN, ADICIONAN 0 COMPLEMENTEN.

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LA
INFORMAC®N AQui SUMINISIRADA
CORRESPONDE EXAC"ENTE A LAS
ACTIVIDADES A DESEMPEÑAF` POR El

8ffif8EAASEg5ÉE#gu#,%8,E;LN
Y CONOZCO LAS CM3UGLACIONES
OEN"SO tH:L SGF]P EN MI CALOAD DE
CONl:RATANTE

cLARAcloN pARA m
ETERMINACIÓN DEL RIESGO Y

FINICIÓN DEL ORK;EN
N MI CONDICION DE TRABAJADOR

NDEPENDIENTE MANFESTO Ml
OLUNTAD DE AFILIAF`ME AI SISTEMA
ENERAL DE Fatiseos LABORALES y

CLAfao QUE LAs ACTivlDADES
TERIOF"ENTE FiELACIONADAS, EL

ORARIO Y EL LUGAR DONDE
SARROLLAFtE LAS Ml§MA`
T"MINAr`l EI RIESGo y DEFINEN

L ORIGEN DE LAS Col`l"QENC»S
ÜE sE LLE®ASEN A pRESENmAR.

FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEQAL

lRMA DEL TRABAJADOR
NDEPENDIENTE

FIRMA F`EPF}ESENTANTE DE LA
ARL

SELLO DE FECHA Y HORA DE
RECEPCIÓN EN LA AFtL

Ei preserite dociimento fue expedido desde el portal de lntemet de Colmona Segum, el dia 29/11/202514:08:19. Las opeíaciones realizadas a travé§ de
la página de lntemet cie Colme"a Seg`iros, se rigen por fos téminos y condiciones de Üso de esta página¡ por k]s normas del Código de Comercio y por la
ley 527 de 1999 y por ¡o tanto, tienen plena validez jun'djca.
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LA CONTRALORIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
NTERVENCIÓN JUDICIAL Y C0BRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de lnformación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de
diciembre de 2025, a las 15:49:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COM0 RESPONSABLE FISCJU.

`,,

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

rmnerÁ: W,R



PffiuHMUD"
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285420320

PIB

15:53:19

Hoja 1  de 01

Bogoti DC, 02 de diciembfe del 2025

LaPRC)CURADURIAGENERALDEHNACIÓNcertificaqueiinavezconsunadoelSistemadelnfbmacióndeRegistíodeSancioneselnhabilidades

(SIRl), el® señor(a) SAYDITH DAYANN BAÑOS LOPEZ identificado(a) con Cédula de ciudadania númem 1017235302:

NO REGISTFU SANCIONES Nl lNHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA:Lacenificacióndeantecedentescontienelasanotacionesdekissancionesoinhabilidadesqueseencuentrenvigentes.Cuandose
tratedenombiamientooposesiónencargosqueexíjanparasudesempeñoausenciadeantecedentes,secerlíficaránüdaslasariotacionesque
€-" ,--- _  _1  -__=_,__    Jl_,__Í__   J_   _______,_        ,        '      ,-,.   _figuren en el registro. AnteriorT de acuepdo a los incisos 3o. y 4o. de] art.ículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El cemficado de antecedentes disciplinarios es un documento que
discipmarias, inhabiiidades que se deriyen de las relaciones contractuáies con ei estado, de ios fálios cx)n responsabiiidad fiscai, de ias decisiones de

_      _ ______  0___-_-'_--_  r_'  _-..' -.-..--  r -,,, ~,trtJ,

pérdidadeinvestjduraydelascoiidenaspfoferidascontraservidores.exservidorespúblicosyparticularesquedesempeñenfuncíoiiespúblicasen
ejercjciodelaacciónderepeticiónollamamientoengammja.EstBdocumentotione®féctosparaac€ed®rals®ctorpúblico,enlostéminosqu®
csübleza la Constitución Politica y la loy particular o demás disposicionos vigontm. EI Sistema SIRl repona como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria necibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contíatos con el
Estado, es nesponsabilidad de la Entidad, validar la jnformación de antecedentes del aspirante en la página web:
htlps:/^m"/.procuraduria.gov.co/Pages/cerlificadoúnlecedentes.aspx

contiene las anotacjones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

Carios Wi]liam Rodriguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con EI Ciudadano (C)

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 llojA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE auE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Camera 5 No.15 -60 Piso 1 ; Pbx 5878750 ext.13170; Bogotá D.C.
`.-.A ..-- ^. '-J] .*~ ~^,, ~^



2/12#5, 21 :01

Pokñ Nacbnal de Cobmba

Cbrtsulta FZNMC

Portal de Servicjos al Ciudadano PSC

fi {mfault.aspx)  Q

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

1 Consulta Ciudadano

La Polici'a Nacional de Colombia jnforma:
Que a b fecha, 02/12/2025 09:Oi:29 p. m.  el cüdadano con Cédub de Cüdadaná NO.1017235302 y Nombre:

sAyDITH DnyANN BAÑos LopEz.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De confomk]ad con b Ley 1801 de 2016 "Por b cual se expüe el Códúo Nacbnal de Segurdad y

ConvMencb Cmdadana". RegÉtro mterno de vaHack5n No.128316300 . La peísona hteresada podrá
verftar b autentk=üad del presente documento a través de b págha web hstftucbnal dBündo

https://www.poft:ñ.gov.co,   menú cüdadanos/ consuta medklas comecwas, con el documento de
k]entüad y b fecha de expedk:-ón del mmo. Esta consufta es váffla siempre y cuando el número de

cédub comesponda con el documento de üentüad sumhstrado.

Q  Nueva Busqueda 1  mprimir

https://§rvcnpc.pólicia.gov.co/F§CMrm~cnp_consuna.aspx
fluil



C®nsulta en linea de Antscedsntes Psnal®5 y Rsqü#rimism®§ Jt*fii€ia*#8

La P®Iicia Nacianal de Col®mbia Ínf®rma:
SuS  Si#ffidS  las  S$4S  $3  F'f#  Ft#r#S  ##1  S£#¥£/2#'3SÜ  ©1  #iuíÉ#üffiFS€É  Ídsr#g#`i#,ffd{3  ffSn:

Géduia de C!!jtiadarañ'a N° q®172358$2
Ap#!!idffig # F`düfffi#r©5   SAÑSg LüpE¥ §AffirrH BAMANN

ÑÜ "ENE ASUNTü§ PENH!ENTES CüN LA§ ñuTciRIE}A#E§ JUE}¡CIALES
tis  C:SftíSrmidffid  cc§r±  !Ü  gsta#Íec{ds Sn  Si  S#i#uiS  E4S  d#  ia  £#mstitu#iÉgi  P#§ir#c:@  dg  €SlomSia.

ÉFi  Úüff!plírmSffits  d®  L¥   :3Sf#.®fici@  :SL(*4£S  dBl   afi   d©  jtim!S   d#   3$1£,   prsfs`r\!#a   p#f   Ía   Hiiffi®Fab!#  €g#rt®  £'Sngt:jSLíS}Sffiffi!p   i#

isyenda   "N0  TIENE  #tsu#ffos   PENDiEfiiTES   C0lti   LAS  #`LfTOR\i#ADES   JUD§CiALES"   aF!iiSa  para   todé3£   aqug!ias

##rssr¥ffiS  quS  riü  r®ffiE£grati  #nts¢ffiü©m#S  ¥  pffirffi  qui£wiSg  }a  ffim©ridffiffi judi£Íai  g©mí#Stsntg  maya  #ffi£r#tffid€t  lñ  €##ÉinEi#ffi  i3®

i'a contiena ü ia prese:rípciürfi de !a peria.

E§ta  S#r¡Su!ta  eg  váíida  5igmpre  #¥  ffuá!r?ffi#  el  r3ümerS  #g  idem#Íicas!óri  y  r?ffimbrgs¢  Gorr#gponüari  c:ori  gi  do€umentS  ds

§#©mtiñ#   r##§5tradrj   #   SS!S    apl!§=g   pffirffi   g1   tsmiiün*   Sfiicim#iÉnc,`   #g    ac"grds   ñ   !ü    §£&able#iÉ##   @r?   ég!   ür##namig£ntQ

S.#n5t3{Lás`i¢r3S§

f5{  tiSfflff  'ai8UffiéS  duü#  SGn  #i  rs£Utita##,  ##Fisuits  i*ls  Pg§8±¿n!8gLftag±±gI!{SB  S  aS¿É}'##®3S  ffi  is8

E!as!aHal más cercagia§ .



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia infbrma:

Que slendo las 22:18:33 horas del 02/12/2025, el ciudadano identifft=ado con cédula de ciudadanía No.1017235302.
Apellidcs y Nombres BAÑOS LOPEZ SAYDITll DAYANN

No REGlsTRA mHABluDAD

La presente  consulta se tendrá en cc>nsideración  por la entidad  o empresa ESE hospital el carmen de amaffi, con  NIT

890982101i}  y  su   utilización  es  exclusivameme  dentro  del   proceso  de  selección  al   cargo,  oficio  o  profesión,  en
cumpllr"enSo de la ]ás)y 1_9_18 del 12Icfll2018 "por medio de la cual se establece el  régimen de inhabilidades a quienes
hayan sido condenados por delítos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabílidades y se clictan

otras disposiciones" y su Decre:to F`egaimeTTkaiT.io 753 del 3i010412:019  "por medio del  cual  se reslamenta la Ley 1918 de
2078Y, ccm observam:ia de  las Leyes 1581  del  17/10B0i 2,1712 del  06/03n014 y demás normatMdad  rectora frente al

tratamiento de datcs.

https://inhabiliclades.policia.gov.co:8080/consulta
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Effl!NISTERio DE TECNOLOGÍAS DE LÁ !NFORMAC!ÓN Y LAS
COMUNICACIONES -MINTIC

CERTIFICA QUE

Uña  vez  c®nsuitada  !a  ba§e  de  datos  de  deudoFes  aiiffientarios  müroses  REDAM,
ei{ia)    ciudadano(a)    con    nümero    de    identificación    CC    1017235302    N0    SE
ENCUENTRA  INSCRITO   EN   EL   REGISTRO   DE   DEUDORES  AHMENTARIOS
MOROSOS

Esta certificación es váiida en todo el Territorio Naciona!,  siempre y cuando ei tipo y
número ccmsignados en e! respectivo documento de identificación, coincidan con !os
aquí registrados.

Se expic¡e en Bogotá e! 02/12/2025 09:09 PM

Códigc! Verjficación:  CPZ2R84XQ3

Váljda hasta: 03/03/2026

Dirección de Gobiemo Digital

M!NISTERio DE TECNOLOGÍAS DE LA !NFORMAC!óN Y LAS
COMUNICACIONES -MiNT!C


